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Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

FE DE ERRATAS 

A las guías técnicas para la gestión de trámites en materia de impacto y riesgo ambiental, mismas que 

fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el día 07 de marzo del 2026. época 7aº 

Suplemento G Edición: 8713, visible en el siguiente enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/8224/firmado_qr.pdf 

FE DE ERRATASNo.- 5401
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AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

cualquiera de sus 

modalidades 

presentar Constancia de Inscripción y 

Vigencia de Derechos o documento 

equivalente expedido por dicha 

autoridad registra!. 

En ambos casos, los documentos 

deberán encontrarse vigentes y no 

exceder de un año contado a partir de 

la fecha de su expedición. Asimismo. 

cuando por su naturaleza resulte 

aplicable. deberán comprender un 

periodo de búsqueda de al menos 

diez años anteriores a la fecha de su 

expedición. 

Pagina Guia Dice Debe decir: 

26 Ouía técnica para la 

elaboración y 

presentación del 

informe preventivo 

f) Certificado de historial 

registra! expedido por el 

Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 

f) En caso de que el inmueble se 

encuentre inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del 

Comercio, 

Certificado 

deberá 

de Historia 

presentar 

Registra l. 

Tratándose de inmuebles inscritos en 

el Registro Agrario Nacional. deberá 

presentar Constancia de Inscripción y 
Vigencia de Derechos o documento 

equivalente expedido por dicha 

autoridad registra!. 

En ambos casos. los documentos 

deberán encontrarse vigentes y no 

exceder de un año contado a partir de 

la fecha de su expedición. Asimismo, 

cuando por su naturaleza resulte 

aplicable. deberán comprender un 

periodo de búsqueda de al menos 

diez años anteriores a la fecha de su 

expedición. 

Pagina Guia Dice Debe decir: 

31 Ouia técnica 

solicitar la 

técnica 

compatibilidad 

Programa 
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GUÍA TÉCNICA PARA GUÍA TÉCNICA PARA SOLICITAR LA 

SOLICITAR LA OPINIÓN OPINIÓN TÉCNICA DE COMPATIBILIDAD 

TÉCNICA DE 

COMPATIBILIDAD CON EL 

PROGRAMA DE 

CON EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO REOIONAL DEL ESTADO DE 

TABASCO 
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Pagina Guía Dice Debe decir: 

37 Guía técnica para 

solicitar la exención del 

procedimiento de 

evaluación de impacto 

ambiental 

f) Certificado de historial 

registra! expedido por el 

Registro Público de la 

Sociedad y el Comercio 

f) En caso de que el inmueble se 

encuentre inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del 

Comercio, 

certificado 

deberá 

de Historia 

presentar 

Registra!. 

Tratándose de inmuebles inscritos en 

el Registro Agrario Nacional. deberá 

presentar Constancia de Inscripción y 
Vigencia de Derechos o documento 

equivalente expedido por dicha 

autoridad registra!. 

En ambos casos, los documentos 

deberán encontrarse vigentes y no 

exceder de un año contado a partir de 

la fecha de su expedición. Asimismo, 

~ua~Q_ .Q_q_r su naturaleza _res_i,il_~ 

aplicable, deberán comprender un 

periodo de búsqueda de al menos 

diez años anteriores a la fecha de su 

expedición. 

Pagina Guia Dice Debe decir: 

52 0uía técnica para 

solicitar la modificación 

de autorizaciones en 

materia de impacto 

ambiental 
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K) Certificado de historia 

registra! expedido por el 

Registro Público de la 

propiedad y el Comercio 

k) En caso de que el inmueble se 
encuentre inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, deberá 
presentar Certificado de Historia 
Registra!. Tratándose de inmuebles 
inscritos en el Registro Agrario Nacional. 

deberá presentar Constancia de 
Inscripción y Vigencia de Derechos o 

documento equivalente expedido por 
dicha autoridad registra!. 

En ambos casos, los documentos 
deberán encontrarse vigentes y no 

exceder de un año contado a partir de la 
fecha de su expedición. Asimismo, 
cuando por su naturaleza resulte 

aplicable. deberán comprender un 
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